
28/11/22, 16:27 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhjYTZiZGFhLTU5ZGUtNDU3OS1hYWU5LTY3NzgwNGE4MjI5NgAQAF6LekrNsdtDueIihUCiE6M%3D 1/1

Liquidación de crédito y solicitud de titulo Rad. 19001310300120200013500

Juan Carlos Monroy <monroycopyright@hotmail.com>
Lun 28/11/2022 4:17 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Popayan <j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor, 
JUEZ	PRIMERO	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	POPAYÁN	(CAUCA)	
E.            S.            D.	

 
Referencia:        PROCESO EJECUTIVO de Egeda Colombia contra Cable Cauca S.A. 
Radicación:       2020-00135-00 
Asunto:               Liquidación del crédito (Art. 446 y ss. del CGP) y solicitud informe de titulo
 
DOCUMENTOS	ADJUNTOS



Señor, 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 
E. S. D. 

 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO de Egeda Colombia contra Cable Cauca S.A. 
Radicación: 2020-00135-00 
Asunto: Solicitud informe de título.  

 
 
 
 
JUAN CARLOS MONROY RODRÍGUEZ, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.542.567 de Bogotá, abogado titulado con 
Tarjeta Profesional No. 76.340 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición 
de apoderado de EGEDA COLOMBIA, parte demandante en el proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito solicito respetuosamente informe de título. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 
JUAN CARLOS MONROY RODRIGUEZ 
C.C. No. 79.542.567 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 76.340 del C.S.J. 

 
 



Señor, 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 
E. S. D. 

 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO de Egeda Colombia contra Cable Cauca S.A. 
Radicación: 2020-00135-00 
Asunto: Liquidación del crédito (Art. 446 y ss. del CGP) 

 
JUAN CARLOS MONROY RODRÍGUEZ, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.542.567 de Bogotá, abogado titulado con 
Tarjeta Profesional No. 76.340 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición 
de apoderado de EGEDA COLOMBIA, parte demandante en el proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito PRESENTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de conformidad al 
artículo No. 446 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS 
Valor del capital 

 

       CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($192.000.000) MCTE., por concepto de 
capital contenido en el Acuerdo Conciliatorio celebrado entre las partes el 14 de noviembre de 
2018. 
 
 

Interés 6%  
 
CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
QUINCE PESOS ($45.985.315) MCTE. 
 

 
 

TOTAL= DOSCIENTOS TREINTA Y SEITE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS ($ 237.985.315) MCTE. 

 

Atentamente, 

 
JUAN CARLOS MONROY RODRIGUEZ 
C.C. No. 79.542.567 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 76.340 del C.S.J. 

 


